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JUAN ANTONIO BRANDO ALVAREZ o 
SUBDIRECTOR JURIDICO DE COMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA E 

DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 4 

CONSIDERANDO: 

QUE el 1 de septiembre de 2010, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo del cAK 
escritura pública de fusión por absorción de la compañía INMOBILIARIA INDUSTRIA 

LTWA., por VIOT S. A., disolución anticipada de la primera, aumento de capital y reforma del estatuto de 

<ob última, 

QUE el señor abogado José Jumbo Cabrera, ha presentado copias de dicha escritura; la misma 

que ¿me los requisitos de Ley; 

is JE el Departamento de Inspección de Compañías, ha emitido informe favorable No. 

53 1,1 D:31,.G.10.1051 de 22 de diciembre de 2010, para la aprobación solicitada; 

QUE el Departamento Jurídico de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, ha emitido informe 

tay a -hle, para la aprobación solicitada; 

,,ejervicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Compañías mediante 
Pasa, cies Nos, ANM-07294 de 27 de septiembre de 2007; y, ADM-08324 de 11 de agosto de 2008; 

RESUELVE: 

APTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) la disolución anticipada de la compañía INMOBILIARIA 
INE UG TRIAL BELMARI CIA. LTDA., b) la fusión que por absorción hace VIOT $. A., c) el capital 

aus «ado en DOS MIL CUATROCIENTOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, d) el 
atenerto de capital suscrito por CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

¿ÍMGERICA, dividido en DIEZ MIL acciones de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR cada una de ellas, con lo 

Ro tes capital asciende a la suma de MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

Atico ZA; y, e) la reforma del estatuto, de conformidad con los términos constantes en la referida 

ESC a, 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, al margen de 
11oatriz de la escrit ra pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y 

sir? razón de esta anotación. 

¿OTICULO TERCERC - DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba 

la se.e-:ida escuitura pública junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y 

ts las restantes cot: 'a razón de la inscripción que se ordena, y, b) cumpla las demás prescripciones 

9 denidas en la Le, Je Rec istra. 

ARO PSULO CUARTO. - CISPONER que el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, anote al 
vvarge + dejá matr de o eroñtera publica del 1 de marzo de 1988, por la cual se constituyó la compañía 

VIO” 5, A. que ha absorbico a la ¿ompañia INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CIA. LTDA., ha 
agua Vote su apital y refor vado su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por la 
pre sente <esolución y siente razón de esta anotación. 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Guayaquil, cancele la 

inscripción correspondiente a la escriture pública de constitución de la compañía INMOBILIARIA 

INDUSTRIA! BELMARI CIA. LTDA,, en vir ud de que dicha compañía ha sido absorbida por la compañía 
VW TS. A 

ARTICULO SIGO, DISPONER que el Notario Décimo Tercero del cantón Guayaquil, anote al 
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margen de la matriz de la escritura pública del 2 de abril de 1982, por la cual se constituyó | 

INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI CIA. LTDA., que mediante la presente Resol 

dispuesto la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil del cantó 
señor Notario sentará razón de esta anotación. 

    
CANTÓN GUAYAQUIL      

ARTICULO'SEPTIMO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad, anoten esta 

-Resolución al margen de todas las inscripciones de bienes inmuebles que haya adquirido con anterioridad 

a.está fecha la compañia que hoy se absorbe. : 

ARTÍCULO OCTAVO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Guayaquil. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil, a 

24 DIC 2010 

    

e 

AbJuán Antonio Brándo Álvarez 
SUBDIRECTORÍÚRÍDICO DE COM AÑIAS DE LA INT 

E COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

¿ZEFC 
/* Coralia 

Exp. Nos: 55536 
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Razón de Inscripción de 

Repertorio: 

  REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL 2 011 — 1 3 81 6 
> > 
  

Panamá 809 y Víctor Manuel Rendón IA . 

Conforme a la solicitud Número: 2011- 13816, detallo la siguiente razón de inscripción: UM Ll IN L MN il Ml 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 

fecha se inscribió(eron) el(los) siguiente(s) acto(s): 
1.- Fusión por Absorción en el tomo 32 de fojas 15921 a 15926, No.7109 del 

Registro de Propiedades, el Dieciocho de Mayo de Dos Mil Once, extendido (a) 

en: [Notaría Trigésima] de [Guayaquill el: [01/sep/20101; por: ([VIOT S.A. 
en calidad de ABSORBENTE], [INMOBILIARIA INDUSTRIAL BELMARI C. LTDA. en 

calidad de ABSORBIDA/O]); que se refiere al(los) siguiente(s) predio(s): 
([12643-525 CON MATRÍCULA: 384197]). 

A continuación se detalla la lista de Folios Reales con su respectivo Número de' Matrícula: 

Código Catastral RolItentificación Predial! Matrícula Inmobiliaria'- . a 

| 12643-525 o... 384197 Lor, 
e : 

  

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo in valida: 

Guayaquil, miércoles, 18 de mayo de 2011 : 

Impreso a las 15:08:45 . Lo 
Trabaj ados por: 

Digitalizador : SN 
Calificador de Título : JSOTO 
Calificador Legal » JHARO 
Asesor : GZAPATA 
Generador de Razón : MQUINTEROS 

Pp a ye     
MQUINTEROS 3 ' ' Registrador de la Propiedad Encargado 

El número de la Matricula Inmobiliaria arriba señalado le servirá para: t 

la) Obtener un certificado en un plazo máximo de 24 horas; y : j 

b) Obtener los antecedentes de dominio directamente del archivo de discos ópticos, consiguiendo] 

con esto un considerable ahorro de tiempo en el proceso de una nueva inscripción; z 

  

    
  i 
  

Por lo tanto sÁrvase indicarnos el número de la Matrícula Inmobiliaria arriba señalado 

cuando solicite un Certificado o una nueva Inscripción.   
  

Razón de inscripción impresa por: MQUINTEROS Repertorio: 2,011 - 13,816 Página: 1 de 1 

  
 


